
tu 

CO MZ OA 01 

ESCRITURA NUMERO. 2867 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

o LA COMPAÑIA — JOYERIA 

GUILLERMO VAZQUEZ S.A. 

CUANTÍA $ 1.950.000.000 

HOERNUNNRNUNNN NON 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORHNA DE ESTATUTOS . En lo 

ciuded de Cuenca, Provincia del A2usy, República del 

feuador Aa cincp--de Agosto de mil novecientos 

novente y ocho , ante mi, doctor Rubén  Yintimilla Bravo, 

fateri Público Segundo de este cantón. comparece el señor 

Polivto Vázquez Astudillo, sn su condición de Gerente y 

Peoresentente legal de la compeñía “SOVERIA GUILLERMO 

VAZQUEZ S.A.” conforme se desprende del documento que se 

insertará: —ecueterieno, casado, mayor de eded, cepaz ante 

'a day, Sdommicilttado en esta ciudad, 8 quien de conocerle 

doy fe y cumplidos los requisitos legales previos. manifiesta 

que eleva sa escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta SEÑOR NOTAR 10: En el protocolo a su corgo. 

sitrease incorporar una escritura an la que conste la elevación de 

Zcepital y le consiguiente reforme de estatutos de JGVERIA 

GUILLERMO VAZQUEZ S.A.”, de conformidad con las cláusulas 

que siguer PRIMERA: OTORGANTE.- Compaerece e outorger le 

presente escritura el señor Polivio Vázquez Astudillo, 

Serente y Reoresentante legal de la Compoñia . El nombremiento 

que lagitima su intervención se adjunta para que se trenscriba 

como documento nabilviente SEGUNDA: ANTECEDENTES.- JOVERIA 

 



GUILLERMO VAZQUEZ S. A. <a constituyó con domicilio en esta 

Ciudad de Cuenca. tnediente escritura otorgada ente el Notario 

sagundo del Canton doctor Rubén “Yintimilla Brava, el once de 

sudo ne mó novecientos seienta y cuatro, inscrita en el Registro 

“ercantil bajo el número ciento setenta y cuatro, el dtez y ocho 

de utio siguiente. Su cepital social fue, imicialmente, de quince 

millones de sucres, pero en la actualidad es de tres mil 

aunientos cincuenta mublones de sucres, luegu de diez y seis 

slavaciones, legalizadas todas según escrituras que autorizó el 

mismo Notario Segundo. la última de las cuales se otorgó el diez 

y nueve de noviembre de mil novecientos noventa y siste, y se 

Hyweridró en el Registro fiercantil. bajo el número trescientos. el 

diez y seis de diciembre de ese mismo año. TERCERA: ELEVACIÓN 

DE CAPITAL: La Junta General Ordinaria de accionistes reunida el 

die veínta y cuatro de marzo del presente año de mil novecientos 

noventa y ocho resolvió sievar nuevemente el capital suscrito, 

cota voz on um mil sovecisatos cincuenta millones de 

sStcres, pera llegar a cinco mil quiientes millones de 

sucres, en total, debiendo estar representada la elevación por 

un million nevecientes cincuenta mil ecciones nominativas y 

ordinarias de un mi! sucres cada una, como las anteriores, que se 

vadan como sigue: a) Con le utilidad de mil novecientos noventa y 

33o0te, un mil setecientos cuarenta y nueve millones quinientos 

treinta y cinco mii setecientos novente y seis sucres; bj Con 

“argo a Reserva Legal, cienta noventa y ocho millones 

ruatracientos sesente y cuetro mii doscientos cuetro sucres; y c) 

Con cargo a Pesería Facultativa, dos millones de sucres. La junta 

neneral autorizó expresamente que los señores eccionistas
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negocien entre si las fracciones menores de mil sucres, que les 

correspondieren en ei cáalcuio de su derecho, les miams que, por 

un total de catorce mil setecientos sesente y un sucres, fueron 

cedidas al acciommsta mayoritario señor Guillerme Vazquez 

Astudillo, hebiendo quedado la distribución del aumento, camo 

consia detallada en el cuedro que ye sdjunte pare que se 

transcriba como parte integrante de esta minuta. El otorgentea, 

por jos derechos gue represente, y en la celided con le que 

comparece, declara elevado el capital social de JOVERIA 

GUILLERMO VAZQUEZ S, A, en un mil novecientos cincuente 

millones de sueres, en los antedichos tárminos; y deja 

constancia de que todos los accionistas suscriptores son 

acuatorianas. CUARTA: DESTINO DE LA ELEVACION: Por haberlo asi 

resuelto ta propia junta general de eccionistes, se deja expresa 

constancia de que la presente elevación de capital, se distribuirá, 

internamente. entre las dos secciones de la empresa, destinando 

3 la Sección Industrial un mil cuatrocientes cincuenta millones 

de sucres. y e la Seccion Comercial, quinientos millones de 

sucres. QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Cumpliendo con otra de 

ios resciuciónes tomadas por la junte general que scordó la 

elevación de capital de que tratan las cláusulas precedentes, 

refórmese el ertícuio cuerto del estatuto social, de modo que su 

-terto ses en adelante el siguiente: . El capital suscrito de la 

compañia es de —ciace mil quinientos millones de secres, 

($ 5.500.000.000) divididos en (un raión) cinco millones 

guinmentás mi acciones nominalivas y ordinarias, de un mil 

sucres cada une, representadas por títulos correlativamente 

numerados gue poñran emmbirse por una 0 mas acciones, u



etección del interesado. Tales títulos tendrán las caracteristicas 

vormales señaladas en le fey, y llevaran las firmas del Presidente 

y del Goente Genoral. Sírvase usted, señor Notario, agregar 

145 demás Ciausulas de estilo necesarias pera la completa 

“slidez de la escritura a otorgarse, y ademas a trenscribir el 

cuedro de suscripciones y pagos u el acta de junta general de que 

antes se hizo mención, inserta como documento habilitate el 

nombrasmento que también se adjunta, Cuenca, julio treinta de 

mil novecientez novente y ocho.- f) doctor Jorge Maldonado 

águllar.- abogedo.- Matrícula número setenta y siete.- Hasta 

aqui la nínute que sa agrega.- El compareciente hace suyas 

ias: estipulaciones constantes en la minuta  imserta, la 

aprueba en todas sus pertes y ratificándose en su 

rentenido de deje elevada a escritura pública pere que 

surta los fines legales consiguientes juntamente con el acta y 

csiadro que son del contentdo siguiente: COPIA: En Cuenca a 

veinte y cuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho, a 

45 diez y 5et3 horas tremte rmmutos, en el local de la empresa, 

“ubicado en ta calle Gran Colombia número nueve - noventa y siete, 

dor sr éstos el luger . día y hores pere que se realice este reunion. 

al suscrito Secretario procede a elaborar la nónime de sistentes 

a Junta General de eccionistes de Joyería Guillermo Vezquez $. A. 

4! efecto, se comprueba la asistencia de los siguientes señores 

accionistes: Guillermo Vázquez Astudillo, Polivio Vázquez 

Astudillo, Martha Sarmiento de Pacheco, Fernando Vázquez 

áicazar. Fonuel Peña. Germes. buillermo Vezquez Cestro.' 

Agustina Alcacar de ''ázquez, Andrés Malo Vázquez, Julia Garcia 

de andrade y arturo Peña andrade. Por cuento los presentes sun 
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prcpieterios da tres mil doscientos un millones ochocientos 

3esente y cinco mil sucres, que equivalen al noventa coma diez y 

nueve por ciento del capital soctal, se deje constancia que se ha 

cmpietedo el quorum legal. INSTALACION: El señor Guillermo 

vázquez Astudillo, en su calided de Presidente, declara instelada 

ia sesión. Actue el iníraserito Secreterio y está tembién 

presente la comisaria señora Beatriz Herrera de Zeas. Esta junta 

Tue convocada mediente aviso publicade en el dierio El Tiempo de 

esta ciudad, edición del once de merzo de mil novecientos 

noventa y ochoa, cuyo texte dica: "Juyería Guillermo Vázquez S. A. 

Convocatoria a. Junta General de Accionistas. De conformidad con 

ía Ley y el estatuto social. se convoca a Junta general de 

accionistas de Joyería Guillermo Vázquez S. A., que se realizará 

ei ala meértes vemte y cuatro de merzo de mil novecientos 

novents y ocho, e las diez y siete horas en el local de la emprase, 

ubicado en ía calle bran Colombia número nueve - novente y siete 

de esta ciudad, En dicha reunión se tratarán los siguientes 

asuntos: UNO. Lectura del ecta de la Junte general anterior. DOS. 

Conocimiento -de los siguientes documentos: a) informe del 

Berente General. b) informe del Comisario: cj informe del Auditor 

Externo; y 2) Balance general, estado de pérdidas y ganancias y 

demás cuentos del ejercicio finenciera de mii novecientos 

noventa y siete. TRES. Destino de les utilidades. CUATRO. 

aumento de capital social. CINCO. Reforma del Estatuto social. 

SEIS. Nombramiento de Presidente, Vocales del Directorio y 

Gerente benerai SiETE. Designación de Comisario. OCHO. 

Saesignación de Auditor Externo. Se cita especialmente al señor 

2445 Enrique Sanchez comisarío qe la Compañia. Los documentos 

 



  

que van a s38r conocidos por la Junta general están a la 

Hsposición 0e los señeres accionistas en les oficinas de la 

2mpresa, situsdas en la dirección arriba indicada. Cuenca, marzo 

ez de mii novecientos noventa y ocho. Polivio Vózquez 

Astudillo, Gerente Genaral”. (Siguen otros asuntos) AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL: Luego de conocer la opinión de los señores 

accionistas presentes sobre el contenido del planteamiento 

cuntemdo en el informe del señor Gerente General sebre el 

aumento de capital, la junta resuelve en forma unanime aumentar 

e) capital social de la empresa en la suma de un mil novecientos 

cincuenta A de sucres, que se cubrirá en la siguiente 

forma: un millon setecientos cuerente y nueve millones 

  

quintentos treinta y cinco mil setecientos noventa y sets sucres 

con el total de la utiiidad liquida obtenida en mil novecientos 

roventa y <tete, ciento noventa y ocho raillones custrocientos 

sesenta y cuatro ni doscientos cuatro sucres, que 58 tomará de | 

ta reserva laga!; y dos millones de sucres, que se tomará de la 

reserva facuitativa. Pera levar a lo práctica esta resolución, le 

¡unta también aprueba. a) autorizar al señor Gerente General para 

que =iabore el cuadro de distridución de este aumento de copital, 

on el que consten los valores que los señores accionistes tienen 

Jerecho en la utilidad liquida, en la reserve legal y en la reserva 

facultativa. b) Autorizar e-1os señores accionistas para que 

tibremente negocien tes frecciones que quedaeren luego de 

dá coñalarse tas acctones enteras que les corresponden. c) Destinar E 

este aumento de capital para incrementer tes fundos de la 

s2crión Industrias] de la empresa en la suma de un mil 

yustrocientos cincuenta millones de sucres y, de le sección 
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comercial en quinientos millones de sucres. REFORMA DEL 

ESTÁTUTO SUCIAL: para aermenizar el texto del estatuto social al 

nuevo capital, la Junte decide reformer el artículo cuarto de ese 

Jocumente, el mesmo que en adelante dirá: "El capital social de da 

compañia es de cinco mil quinientos millones de sucres, dividido 

en cinco millones yumientes mil acciones ordineries y 

nominativas de un mil sucres cada una y representadas por 

titulos correlativemente numerados, que podrén emitirse por una 

o mas acciones, a elección del interesado. Tales títulos tendrán 

las Cerecteristices formeles señalades en la ley y lHeverán los 

firmas del Presidente y del Gerente General.” CLAUSURA DE LA 

SESIONA El señor Presidenie deciara cieusurada este reunión por 

haberse agotado los temas para la cual fue convocade y 

mamtiesta a los señores eccionistas su agradecimiento por haber 

acistido. Es flel copia. Certifico. f.) Arturo Peña Andrade. 

Secretario DOCUMENTO HABILITANTE .- 

JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ SA. Cuenca, a dos de abril 

Je mil novecientos noventa y ocho .- Señor .- Polivie 

Yazquez Astudillo.- Ciudad.- De mi consideración : Comunico a 

“e. que la junta general ordineria de eccionistas de este empresa, 

reunida el veinte y cuatro de merzo último, acordó por 

unenmwmided reelegir a Ud. pere el cergo de Geente General de 

Joyería Guillermo Vazquez S. A. por un nuevo periodo de dos eños. 

Conforme con to que dispone el literal dj del ertículo vigesimo 

tercero del estatuto social, corresponde a Ud. ejercer la 

resresentación legal sudcial y extrajudicial de la compañia sin 

:a intervención de ningún otro funcionario. Joyería Guillerme 

Yazquez 5. á, $e constitugo mediante escritura publica de once 

 



  

de junio dae mil novecientos setenta y cuatro, otorgada ante el 

otero Segundo del Canton Cuenca, doctor Rubén Yintimilla 

rayo, e inscrita en el Registro mercantil bajo el número ciento 

setenta y cuatro el diez y ocho de julio del mismo eño. Muy 

Atentamente.- f) Guillermo Vazquez AstudilMo.- Presidente.- Yo, 

Polivio Yasquez Astudillo, acepto el nombramiento de Gerente 

General de Joyería Guillermo Vazquez S. Á. y prometo 

desempeñario flel y legalmente.- Cuenca, des de abril de 

mtl novecientos noventa y ocho .-  f) Polivio Vasquez 

astudillo-- Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento baje el número doscientos setenta y seis del 

Femstro de 'Nombramientos- Cuence. a seis de abril de mil 

rovectientos noventa y ocha - f) El Registrador Mercantil .- R. 

augurifa.- (Hey un sello) - - - 

continuación 

el cuadro 

de inegrecioón de Capital 

  

 



VAZQUEZ S. A. GUILLERMO JOYERIA 
a. 

Aumento de capital, de conformidad con la resolución adoptada por la juneta general 

 
 

de accionistas de 24 de marzo de 1998. 

“Capital actual 
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Leída que le fue la presente escritura, integramente al 

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto: doy fe. f.) P. Vázquez A. 

C.0. 010015865-0, £) R. vintímilla B. Notario Número Dos. 

Enm: ctaco ele. 

Se torgó ante mi, en fe de 

ello, confiere esta SEGUNDA COPIA, que fírmo y sello en 

Cuenca, el mismo día de su celebración.    

DOY FE: que al margen de la matriz de esta escritura y en la 

de Constitución de la misma de fecha 11 de junio de 1.974, he 

sentado razón del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y 

su aprobación en la Intendencía de Compañías de Cuenca, 

mediante resolución No. 98-3-1-1-454, de 19 de agosto de 

    
1.998. Cuenca, 3 de septiemebre de 1.998. 
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crita en esta fecha y bajo el N* 232 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la Resolución N% 98-3-1-1-454; de la INTENDEN 

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobó esta escritura. He - 

cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, 3 DE 

SEPTIEMBRE DE 1998. EL REGISTRADOR (E) 

E 
DRA. DORÍS CABRERA ROJAS. 
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